
 

 

NORMATIVA CONTRIBUCIONES 

 

El Seminario de Entropía Educativa es un espacio que pretende compartir con la 

comunidad académica interna, nacional e internacional prácticas inclusivas e innovadoras para la 

Educación, a través de la presentación de experiencias o investigaciones.  

 

Particularmente, esta cuarta versión versa en torno a las siguientes líneas temáticas 

asociadas a la inclusión e innovación en:  

 

●​ Enfoque de género y lenguaje inclusivo en educación: 

Línea definida desde las relaciones de poder, históricas, políticas y socioculturales entre 
mujeres, hombres, otras identidades de género y orientaciones sexuales y su desarrollo en 
el mundo educativo.  

 

●​ Experiencias, prácticas, modelos e innovación en enseñanza inclusiva: 

Línea referida a la incorporación de una mirada inclusiva, con enfoque de derechos 

humanos y perspectiva de género, sobre experiencias, prácticas, modelos e innovación 

pedagógica auténtica y colaborativa en el proceso de aprendizaje. 

 

●​ Respuesta educativa a la diversidad y a grupos con riesgo de exclusión: 

Prácticas educativas que atiendan a colectivos sociales que, por diversas causas, corren el 

peligro de ser excluidos socialmente debido a las barreras en la participación y en el 

aprendizaje durante su proceso formativo. 

 

●​ Inclusión e innovación en entornos virtuales de aprendizaje y tecnologías para la 

educación inclusiva: 

Promoción de la inclusión educativa a través del uso de diversas herramientas y soluciones 

tecnológicas que permitan ordenar y procesar la información y las comunicaciones de 

forma eficiente y ágil, para que todas las personas tengan acceso a la educación.  
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1. Consideraciones Generales  

 

• El autor o autora principal del trabajo enviará el resumen de la contribución al siguiente correo: 

seminarioentropiaeducativaubo@gmail.com, y completará el siguiente formulario de inscripción 

https://forms.gle/BUPauKNb4crFPSam6 

• El límite de autores/as es de cinco por contribución.  

• Para la redacción de las contribuciones se utilizará obligatoriamente la Plantilla de Presentación 

de Experiencias o la Plantilla de Presentación de Investigaciones proporcionada por la organización 

del Seminario.  

• Las fechas de envío de las contribuciones son desde el 7 de octubre hasta el 8 de noviembre de 

2024. No se aceptarán trabajos posteriormente.  

• Junto al envío de la contribución, el autor o autora principal del trabajo, en representación de 

todos los autores del mismo, deberá señalar si acepta que su resumen sea publicado en el Libro de 

Resúmenes del Seminario.  

• Todas las contribuciones serán evaluadas anónimamente por miembros del Comité Editorial.  

• Una vez aceptada una contribución, el Comité Organizador informará a los autores/as el día y 

hora de presentación, junto a los aspectos técnicos a considerar.  

 

2. De las experiencias  

 

Una experiencia es el relato de una práctica pedagógica innovadora en educación que ha sido 

implementada y que desea compartirse en términos de su planificación, implementación y 

aplicación, haciendo énfasis en el análisis crítico de la misma. 

 

• Para las experiencias se considerará la siguiente estructura: 

 

- Título 

- Autor(es/as) y afiliación(es) 

- Resumen 

- Palabras clave 

- Introducción, Diagnóstico o Antecedentes que dan origen a la experiencia 

- Desarrollo de la experiencia 

- Análisis de la experiencia, conclusiones y proyecciones 

- Referencias (Formato APA, décima edición) 

 

• Las experiencias tendrán una extensión máxima de tres páginas, según Plantilla de Presentación 

de Experiencias. 
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3. De las investigaciones 

 

Una investigación es la presentación de los resultados de un proceso sistemático que apunta a 

responder una pregunta de investigación relacionada a algún ámbito de la innovación en 

educación. Se caracteriza por estar sustentada por un diseño y un enfoque metodológico 

(cualitativo, cuantitativo o mixto) que permite el levantamiento y análisis de los datos para dar 

respuesta a la pregunta. 

 

• Para las investigaciones se considerará la siguiente estructura: 

 

- Título 

- Autor(es) y afiliación(es) 

- Resumen 

- Palabras clave 

- Introducción 

- Metodología 

- Resultados 

- Conclusiones y Discusión 

- Referencias (Formato APA, décima edición) 

 

• Las investigaciones tendrán una extensión máxima de tres páginas, según Plantilla de 

Presentación de Investigaciones. 
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